
Instituto Colombiano para la Evaluación de
la Educación
N.I.T. 860024301
ORDEN DE COMPRA

BPM Consulting
N.I.T. 900011395
Cra 17 No 164 – 25 Edificio BPM Consulting
Bogotá, Cundinamarca
Atte: Milena Rico Posada
comercial@bpmconsulting.com.co
Teléfono: +57 1 3215734798

Número de Orden
No de Instrumento
Instrumento agregación
Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador
Ordenador del gasto
Supervisor
Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales
Justificación

108838 
 
Servicios BPO II 
03/05/23 
31/12/23 
Hans Ronald Niño Garcia 
valida items  
ALBA LILIANA ABRIL DAZA 
4841410 x1006 
 
Ninguno  
Contratar la prestación de servicio de

operación de los canales de atención de las pruebas
saber 3579 en el marco del contrato interadministrativo
número co1.pccntr.4645640 de 2023 suscrito entre el
Ministerio de Educación Nacional y el Instituto
Colombiano para la Evaluación de la Educación- Icfes 

Enviar a
Instituto Colombiano para la
Evaluación de la Educación
Calle 26 # 69-76, Torre 2, Piso
16, Edificio Elemento
Bogota D.C. Bogota D.C.
Atte: Hans Ronald Niño Garcia

Facturar a
Instituto Colombiano para la
Evaluación de la Educación
Calle 26 # 69-76, Torre 2, Piso
16, Edificio Elemento
Bogota D.C., Bogota D.C.
Atte: Hans Ronald Niño Garcia

Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total
1 CDP 10174 bpo02--1 - IT-BPO-25-1-Agente en Sitio _Agente

general_Jornada Ordinaria_Plata_NA_NA_NA - 2 Mes
8.0 Mes 6.800.000,00 54.400.000,00

2 CDP 10174 bpo02--2 - IT-BPO-52-16-Enlace Dedicado a
Internet_10Mbps_Zona 1_NA_NA_NA_NA - 1 Mes

8.0 Mes 880.561,35 7.044.490,80

3 CDP 10174 bpo02--3 - IT-BPO-56-1-Software de gestión de
operaciones de TI_NA_NA_NA_NA_NA_NA - 2 Licencia
Mes

8.0 Mes 240.000,00 1.920.000,00

4 CDP 10174 bpo02--4 - IT-BPO-47-2-Plataforma de Centro de
Contacto para Agente _Multicanal_NA_NA_NA_NA_NA -
2 Licencia por canal por Agente

8.0 Mes 326.000,00 2.608.000,00

5 CDP 10174 bpo02--5 - IT-BPO-1-1-Troncal
SIP_NA_NA_NA_NA_NA_NA - 2 Mes

8.0 Mes 110.000,00 880.000,00

6 CDP 10174 bpo02--6 - IT-BPO-13-1-
Mailing_NA_NA_NA_NA_NA_NA - 1200 Correo

8.0 Mes 26.400,00 211.200,00

7 CDP 10174 bpo02--7 - IT-BPO-16-1-Mensaje SMS (Short Message
Service)_SMS en una vía_NA_NA_NA_NA_NA - 1200
Mensaje SMS

8.0 Mes 20.400,00 163.200,00

8 CDP 10174 bpo02--IVA 1.0 Unidad 12.773.109,25 12.773.109,25
80.000.000,05 COP
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REGISTRO PRESUPUESTAL 

SECRETARIA GENERAL 
SUBDIRECCIÓN FINANCIERA Y CONTABLE 

 

  
Programa EBS 
Usuario FVARGAS 
Fecha 04-MAY-23 
Hora 07:12:15 

 
 
 

 
                                                          Pagina                    1 de 1 

INFORMACIÓN BASICA 
  Fecha  04-MAY-23 Estado:       ASIGNADO           No. RP 10291 

Beneficiario 900011395 - BPM CONSULTING LTDA BUSINESS PROCESS MANAGEMENT 
CONSULTING LTDA 

Valor.  RP $80,000,000.00  

    
Descripción Cto.455-2023 (OC 108838) - Contratar la prestación de servicio de operación de 

los canales de atención de las pruebas saber 3579 en el marco del contrato 
interadministrativo N°.co1.pccntr.4645640 de 2023(...). Plazo 31/12/2023. 

  

    
Supervisor JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN AL CIUDADANO   
    
Certificado  Disponibilidad No. 10174

  
Fecha 24-MAR-23 Valor. CDP $ 121,120,414.00 

 

INFORMACIÓN DE VIGENCIAS  FUTURAS 
Vigencias Futuras  Año             Valor  
 
 

  
 

INFORMACIÓN DE AFECTACIÓN PRESUPUESTAL 
RUBRO DESCRIPCION RUBRO RECURSO ÁREA PROYECTO PRODUCTO VALOR 
20230000501020
08003011 

SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA EN 
ADMINISTRACIÓN Y 
SERVICIOS DE 
GESTIÓN 

 SDATENC 01000531 211110004 80,000,000.00  

 

 

 
Total Compromiso : $80,000,000.00  

 

 

       

__________________________ ___________________________ _______________________ 
Elaboró: Subdirector Financiero y Contable: Recibido Por: 
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Ramo Operación Póliza Anexo Referencia
21 - CUMPLIMIENTO 01 - PÓLIZA NUEVA 70392 0 21007039200000

Sucursal Vigencia del Seguro Fecha de Emisión
01307 - BUCARAMANGA  00 : 00 del dia 3/5/2023 24 : 00h del dia 31/12/2026Hasta:Desde: 04/05/2023

CLIEN
TE

D
efensor del Consum

idor Financiero: Estudio Jurídico U
stáriz A

bogados Ltda. D
efensor Principal: José Federico U

stáriz G
onzález. D

efensor Suplente: Luis H
um

berto U
stáriz G

onzález. D
irección: Carrera 11A

 # 96 - 
51 O

ficina 203 Edificio O
ficity. Bogotá D

.C. Teléfono: (57 601) 6108161Fax:(57 601) 6108164. Bogotá-Colom
bia Correo electrónico:defensoriachubb@

ustarizabogados.com
 Página W

eb: 
http://w

w
w

.ustarizabogados.com

BPM CONSULTING SAS - BUSINESS PROCESS 
MANAGEMENT CONSULTING SAS
CARRERA  17  164 -25 Ciudad:

9000113956

BOGOTA D.C

INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACION DE LA 
EDUCACION  ICFES 

C.C. O NIT: 8600243016

C.C. O NIT:

CARRERA  17  164 -25 

BPM CONSULTING SAS - BUSINESS PROCESS 
MANAGEMENT CONSULTING SAS

C.C. O NIT: 9000113956
Ciudad: BOGOTA D.C

INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACION DE LA 
EDUCACION  ICFES 

C.C. O NIT: 8600243016

Intermediario
31777-SUASESOR LTDA       SUASESOR LTDA       

  

Información del riesgo

Coberturas Vig. Desde 
(YYYY/MM/DD)

Vig. Hasta 
(YYYY/MM/DD) VLR. Asegurado VLR. Prima

1411 - CUMPLIMIENTO 2023/05/03 2024/12/31 12,000,000.01 COL$  50,000.00 COL$  

1415 - CALIDAD DEL SERVICIO 2023/05/03 2024/12/31 8,000,000.01 COL$  50,000.00 COL$  

1414 - PRESTACIONES SOCIALES 2023/05/03 2026/12/31 4,000,000.00 COL$  50,000.00 COL$  

El presente seguro está sujeto a exclusiones y limitaciones de cobertura que se describen y se definen 
detalladamente en las condiciones generales del contrato de seguro y en las de cada uno de sus 
amparos adicionales.

Para mayor información contáctenos al e-mail pagos.clientes@chubb.com 

Salvo disposición legal o contractual en contrario, el pago de la prima deberá hacerse a más tardar 
dentro del mes siguiente contado a partir de la fecha de la entrega de la póliza o, si fuere el caso, de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella.

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE 
EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL 
CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y 
DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.
La terminación automática del presente seguro por mora en el pago de la prima, operará si a los 90 días 
siguientes a la emisión del mismo, aún no se ha efectuado el pago correspondiente, entendiéndose este 
término como el plazo pactado en contrario a lo dispuesto en el artículo 1066 del Código de Comercio.

                      LÍNEA DE VALIDACIÓN: 0926E59E65

 Valor Prima 150,000.00 COL$

 Gastos Exped. 12,000.00 COL$

 I.V.A. 30,780.00 COL$

 Total a Pagar 192,780.00 COL$

De acuerdo con lo señalado por la Resolución 42 de 2020, los adquirentes de los servicios 
deberán suministrar una cuenta de correo electrónico para la recepción de las 
correspondientes facturas electrónicas que se expidan con ocasión del servicio prestado. El no 
suministro de esta información no exime el deber de pago en los términos señalados por este 
contrato y la Ley.  Ingrese a www.chubb.com/co opción Servicios en línea,y allí podrá descargar 
su factura electrónica(aplica para emisiones con fecha posterior a 01-10-2020). En todo caso, su 
factura electrónica podrá ser solicitada a través del siguiente correo electrónico 
emisionfacturacionelectronica.co@chubb.com

PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE ENTIDADES PÚBLICAS CON RÉGIMEN PRIVADO DE 
CONTRATACIÓN

24,000,000.02 COL$  Valor Asegurado Total

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __

 TOMADOR  BPM CONSULTING SAS - BUSINESS PROCESS MANAGEMENT CONSULTING SAS

Grupo Éxito
Almacenes Éxito, Carulla, Surtimax y Super Inter

Citibank Cta Ahs. 
5019884025

BanColombia Cta Cte 
04802651807

Davivienda Cta Cte 
516990066

Para mayor información contáctenos por al e-mail pagos.clientes@chubb.com

(415)0000007194473(8020)21007039200000(3900)0000000000(96)00000000

Forma de Pago

Cupón de Pago

 Referencia de Pago: 21007039200000

 Nit 860.026.518-6

Efectivo  $

Cheque        Cod Bco  $

Cheque        Cod Bco  $

Total a pagar  $

EN
TID

A
D

 BA
N

CA
RIA

También puede realizar el pago en línea a través de nuestra página web www.chubb.com.co

Asegurado: INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACION DE LA 
EDUCACION  ICFES 

Dirección:

Tomador: BPM CONSULTING SAS - BUSINESS PROCESS 
MANAGEMENT CONSULTING SAS
CARRERA  17  164 -25 

Dirección: CARRERA  17  164 -25 

Afianzado: BPM CONSULTING SAS - BUSINESS PROCESS 
MANAGEMENT CONSULTING SAS

INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACION DE LA 
EDUCACION  ICFES 

Beneficiario:

Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

(57 601) 326-6200 PBX
(57 601) 319-0400
(57 601) 319-0408 Fax
(57 601) 319-0300
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821

Página 1 de 2
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Póliza

Ramo

21 - CUMPLIMIENTO 01 - PÓLIZA NUEVA

Operación Póliza

70392 0

Anexo Referencia

21007039200000  01/01

CLIEN
TE

D
efensor del Consum

idor Financiero: Estudio Jurídico U
stáriz A

bogados Ltda. D
efensor Principal: José Federico U

stáriz G
onzález. D

efensor Suplente: Luis H
um

berto U
stáriz G

onzález. D
irección: Carrera 11A

 # 96 - 
51 O

ficina 203 Edificio O
ficity. Bogotá D

.C. Teléfono: (57 601) 6108161Fax:(57 601) 6108164. Bogotá-Colom
bia Correo electrónico:defensoriachubb@

ustarizabogados.com
 Página W

eb: 
http://w

w
w

.ustarizabogados.com

GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS   EN LA ORDEN DE COMPRA No. 
108838   , CUYO OBJETO ES: CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIODE OPERACIÓN DE LOS CANALES DE ATENCIÓN DE LASPRUEBAS SABER 3579 
EN EL MARCO DEL CONTRATOINTERADMINISTRATIVO NÚMERO CO1.PCCNTR.4645640 DE2023 SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓNNACIONAL Y EL INSTITUTO COLOMBIANO PARA LAEVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN- ICFES.

ASEGURADO /BENEFICIARIO : INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACION DE LA EDUCACION ¿ ICFES

Objeto de la Garantía

Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.

08 - BUCARAMANGA

Sucursal Vigencia del Seguro

 Desde: 00 : 00h del día 3/5/2023 Hasta: 24 : 00h del dia 31/12/2026

Fecha de Emisión

04/05/2023

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Bogotá D.C.  

(57 601) 326-6200 PBX
(57 601) 319-0400
(57 601) 319-0408 Fax
(57 601) 319-0300
www.chubb.com/co

Para verificar los datos de la presente póliza de fianza,
usted puede acceder a www.fianzanet.com.mx/valida

o comunicarse al teléfono 01-800-952-0821

Página 2 de 2
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01/07/2020-1305-P-05-CLACHUBB20160020-D00I 
01/07/2020 - 1305-NT - 05-SURNTCHUBBSEG046 
 

1 

 

Chubb Seguros Colombia S.A. 

NIT: 860.026.518-6 

Calle 72 #10-51 Piso 7 

 

Bogotá D.C., Colombia 

O  +(571) 319 0300 

F   +(571) 319 0408  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE ENTIDADES PÚBLICAS CON 
RÉGIMEN PRIVADO DE CONTRATACIÓN 
 
01/07/2020-1305-P-05-CLACHUBB20160020-D00I 
01/07/2020 - 1305-NT - 05-SURNTCHUBBSEG046 
 
 
CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A, EN ADELANTE DENOMINADA LA 
ASEGURADORA, EXPIDE EL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, EL CUAL SE 
ENCUENTRA SUJETO A LAS CONDICIONES GENERALES SEÑALADAS A 
CONTINUACIÓN, ASÍ COMO A LAS CONDICIONES PARTICULARES APLICABLES, 
SEGÚN CONSTE EN EL CERTIFICADO CORRESPONDIENTE. LAS COBERTURAS 
OTORGADAS SE ENCUENTRAN DELIMITADAS, EN SU ALCANCE Y VIGENCIA, 
SEGÚN LOS AMPAROS OTORGADOS EN FORMA EXPRESA EN LA CARÁTULA DEL 
SEGURO, CONFORME A LO NORMADO EN EL ARTÍCULO 1047 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. 
  

1. AMPAROS  
 
CADA UNO DE LOS SIGUIENTES AMPAROS ES INDEPENDIENTE DE LOS DEMÁS. 
POR ENDE, LA SUMA ASEGURADA CORRESPONDIENTE A UN AMPARO NO PODRÁ 
APLICARSE A CUALQUIERA DE LOS OTROS QUE SEAN CONTRATADOS 
 
 
1.1 SERIEDAD DE LOS OFRECIMIENTOS  
 
LA ASEGURADORA, DENTRO DE LOS LÍMITES DE LA SUMA MÁXIMA ASEGURADA 
CORRESPONDIENTE, CUBRE A LA ENTIDAD ASEGURADA FRENTE AL PAGODE LAS 
SANCIONES IMPUTABLES AL PROPONENTE DE LAS OBLIGACIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PLIEGO DE CONDICIONES, LOS TÉRMINOS DE LA 
REFERENCIA, EL ESTUDIO PREVIO Y/O LAS REGLAS DE PARTICIPACIÓN, EN LOS 
SIGUIENTES EVENTOS:  
 
1.1.1 LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL 
PROPONENTE SELECCIONADO.  
 
1.1.2 LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
OFERTA, CUANDO EL TÉRMINO PREVISTO EN EL PLIEGO DE CONDICIONES, LOS 
TÉRMINOS DE REFERENCIA, EL ESTUDIO PREVIO Y/O LAS REGLAS DE 
PARTICIPACIÓN SE PRORROGUE, O CUANDO EL TÉRMINO PREVISTO PARA LA 
SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SE PRORROGUE; SIEMPRE Y CUANDO ESAS 
PRORROGAS, EN TODOS LOS EVENTOS MENCIONADOS, NO EXCEDAN UN 
TÉRMINO DE TRES (3) MESES.  
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01/07/2020-1305-P-05-CLACHUBB20160020-D00I 
01/07/2020 - 1305-NT - 05-SURNTCHUBBSEG046 

 

1.1.3 EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL TÉRMINO FIJADO PARA LA PRESENTACIÓN DE 
LAS PROPUESTAS.  
 
1.1.4 LA FALTA DE OTORGAMIENTO, POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO, DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO EXIGIDA POR LA ENTIDAD PARA AMPARAR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DEL CONTRATO.  
 
1.2 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO.  
 
DENTRO DE LOS LÍMITES DE LA SUMA ASEGURADA CORRESPONDIENTE, ESTE AMPARO CUBRE A LA 
ENTIDAD ASEGURADA CONTRA LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA, DERIVADOS DE LA NO 
INVERSIÓN, USO INDEBIDO, APROPIACIÓN INDEBIDA DE LAS SUMAS EN DINERO O ESPECIE QUE SEAN 
ENTREGADAS EN CALIDAD DE ANTICIPO. SE ENTIENDE QUE ELLO HA OCURRIDO CUANDO LOS BIENES O 
DINERO NO SE HAN APLICADO O UTILIZADO EN EL DESARROLLO DEL CONTRATO O EN LAS 
OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA.  
 
CUANDO SE TRATE DE BIENES ENTREGADOS EN CALIDAD DE ANTICIPO, ESTOS DEBERÁN TASARSE EN 
DINERO PREVIAMENTE EN EL CONTRATO.  
 
1.3 AMPARO PAGOS ANTICIPADOS  
 
DENTRO DE LOS LÍMITES DE LA SUMA ASEGURADA CORRESPONDIENTE, ESTE AMPARO CUBRE A LA 
ENTIDAD ASEGURADA CONTRA LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA, DERIVADOS DEL NO 
REINTEGRO DE LAS SUMAS DE DINERO O ESPECIE QUE SEAN ENTREGADAS EN CALIDAD DE PAGO 
ANTICIPADO Y QUE EL CONTRATISTA NO DEVUELVA A LA ENTIDAD, CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR DE 
ACUERDO CON EL CONTRATO AFIANZADO Y LA NORMATIVIDAD QUE LO RIGE.  
 
 
1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  
 
EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DENTRO DE LOS LÍMITES DE LA SUMA MÁXIMA 
ASEGURADA CORRESPONDIENTE, CUBRE A LA ENTIDAD ASEGURADA DE LOS PERJUICIOS DIRECTOS 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA, DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS 
POR EL CONTRATISTA CON LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO; Y CONTEMPLA TAMBIÉN LOS PERJUICIOS 
CAUSADOS POR EL CUMPLIMIENTO TARDÍO, DEFECTUOSO O IMPERFECTO DE LAS MISMAS, ASÍ COMO 
LAS MULTAS Y LA CLÁUSULA PENAL, SEGÚN SE PACTEN EN EL CONTRATO.  
 
1.5 PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES  
 
DENTRO DE LOS LÍMITES DE LA SUMA MÁXIMA ASEGURADA CORRESPONDIENTE, EL AMPARO DE PAGO 
DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES DE ORIGEN LEGAL E INDEMNIZACIONES LABORALES CUBRE A 
LA ENTIDAD ASEGURADA, EN SU CALIDAD DE CONTRATANTE, CONTRA LOS PERJUICIOS QUE SE LE 
CAUSEN, IMPUTABLES AL CONTRATISTA, DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A 
CARGO DEL CONTRATISTA, ATINENTES ACONTRATOS LABORALES A QUE ESTÁ OBLIGADO, EN SU 
CALIDAD DE EMPLEADOR; INCLUIDAS LAS DE PAGOS DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES LEGALES, 
LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS DE ACUERDO A LAS OBLIGACIONES DE LEY ASUMIDAS POR EL 
EMPLEADOR. ESTE AMPARO OPERA SIEMPRE QUE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS POR EL 
CONTRATISTA GUARDEN RELACIÓN DIRECTA CON EL PERSONAL UTILIZADO EN LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO AMPARADO EN EL TERRITORIO NACIONAL.  
 
1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE OBRA  
 
EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE OBRA, DENTRO DE LOS LÍMITES DE LA SUMA MÁXIMA 
ASEGURADA, CUBRIRÁ A LA ENTIDAD CONTRATANTE, CON MOTIVO DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE 
OCASIONEN COMO CONSECUENCIA DE CUALQUIER TIPO DE DAÑO O DETERIORO, SUFRIDOS POR LA 
OBRA ENTREGADA, SIEMPRE QUE SEAN IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO.  
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1.7 CALIDAD DE ELEMENTOS, BIENES Y EQUIPOS QUE ENTREGUE EL CONTRATISTA.  
 
EL AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS, 
DENTRO DE LOS LÍMITES DE LA SUMA MÁXIMA ASEGURADA CORRESPONDIENTE, CUBRIRÁ A LA 
ENTIDAD ASEGURADA FRENTE ALOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA, CAUSADOS POR LA 
MALA CALIDAD, LA CALIDAD DEFICIENTE O DESEMPEÑO DEFECTUOSO DE LOS ELEMENTOS, BIENES Y 
EQUIPOS SUMINISTRADOS POR EL CONTRATISTA, FRENTE A LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LA 
LEY 1480 DE 2011 Y LAS NORMAS QUE LA MODIFIQUEN, Y AQUELLAS ADICIONALES PROPIAS DEL BIEN, 
EQUIPO Y ELEMENTO; ASÍ COMO AQUELLAS QUE SE PACTEN EN EL CONTRATO.  
 
1.8 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO  
 
EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO, DENTRO DE LOS LÍMITES DE LA SUMA MÁXIMA ASEGURADA, 
CUBRE A LA ENTIDAD ASEGURADA FRENTE A LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA, CAUSADOS 
POR LA MALA CALIDAD, LA CALIDAD DEFICIENTE O DESEMPEÑO DEFECTUOSO, RESPECTO A LAS 
ESPECIFICACIONES QUE SE PACTEN EN EL CONTRATO, SIEMPRE QUE TALES ESPECIFICACIONES SEAN 
EXIGIBLES EN LA ETAPA POST- CONTRACTUAL, UNA VEZ FINALICE EL PLAZO DE EJECUCIÓN.  
 
1.9 AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS  
 
EL AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS, DENTRO DE LOS LÍMITES DE LA SUMA MÁXIMA ASEGURADA 
CORRESPONDIENTE,  CUBRE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA, CAUSADOS POR EL 
INCUMPLIMIENTO CONSISTENTE EN NO SUMINISTRAR LOS REPUESTOS, PARTES, MATERIALES E 
INSUMOS NECESARIOS PARA LA REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE BIENES SUMINISTRADOS POR EL 
CONTRATISTA, DE CARA A LAS ESPECIFICACIONES QUE SE PACTEN EN EL CONTRATO O PREVISTAS EN LA 
LEY, SIEMPRE QUE EL INCUMPLIMIENTO TENGA LUGAR EN LA ETAPA POSTCONTRACTUAL. 
 
1.10 OTROS AMPAROS  
 
LA PRESENTE PÓLIZA TAMBIÉN CUBRE A LA ENTIDAD EN SU CALIDAD DE CONTRATANTE, POR LOS 
AMPAROS ADICIONALES QUE SE DETERMINEN Y DEFINAN ESPECÍFICAMENTE EN EL CONTRATO Y QUE SE 
ANOTAN EXPRESAMENTE EN LA CARATULA O EN ANEXOS QUE SE EXPIDAN EN AMPLIACIÓN A LA 
PRESENTE PÓLIZA.  
 
2. EXCLUSIONES  
 
EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES QUE SE DETALLAN POSTERIORMENTE, ESTE SEGURO NO GENERA 
DERECHO ALGUNO EN LA MEDIDA EN QUE SANCIONES ECONÓMICAS O COMERCIALES U OTRAS LEYES O 
REGULACIONES DE CUALQUIER PAÍS, SIN LIMITARSE A AQUELLAS APLICADAS POR LA OFAC (OFFICE OF 
FOREIGN ASSETS CONTROL. DEL DEPARTAMENTO DEL TESORO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), 
NOS PROHÍBAN PROPORCIONAR EL SEGURO O REALIZAR CUALQUIER PAGO, INCLUIDO, ENTRE OTROS, 
EL PAGO DE RECLAMACIONES.  
 
ADICIONALMENTE, LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO OPERARAN EN LOS CASOS 
SIGUIENTES:  
 
2.1 CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, EL HECHO DE UN TERCERO O LA 
CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA (EL ASEGURADO).  
 
2.2 EN CASO DE PACTARSE O IMPONERSE CONDICIONES, CAMBIAR LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO, Y 
QUE TALES CIRCUNSTANCUAS NO SEAN EXPRESAMENTE ACEPTADAS POR LA ASEGURADORA, ÉSTA 
QUEDARÁ RELEVADA DEL PAGO DE LA PRESTACIÓN ASEGURADA DERIVADA DE TALES CAMBIOS, PACTOS 
O MODIFICACIONES.  
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2.3 ESTE SEGURO NO CUBRE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS RECLAMOS DE TERCEROS AJENOS AL 
CONTRATO, CON OCASIÓN DE EVENTUALES RESPONSABILIDADES DE CARÁCTER EXTRACONTRACTUAL. 
TAMPOCO SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER PATRONAL, DERIVADA DE ACCIDENTES DE 
TRABAJO O ENFERMEDADES PROFESIONALES.  
 
2.4 VICIOS POR TRANSCURSO DEL TIEMPO. LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL SIMPLE TRANSCURSO DEL 
TIEMPO SOBRE BIENES Y OBJETOS.  
 
2.5 EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTÉ 
OBLIGADA LA ENTIDAD CONTRATANTE.  
 
3. TÉRMINO DEL AMPARO  
 
LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS SE REGISTRA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. CUANDO EL CONTRATISTA 
O LA ENTIDAD REQUIERAN AL ASEGURADOR PARA AMPLIAR LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA, EL 
ASEGURADOR PODRÁ HACERLO, MEDIANTE ANEXO A LA PÓLIZA. 
 
4. VALOR ASEGURADO  
 
EL VALOR ASEGURADO PARA CADA UNO DE LOS AMPAROS OTORGADOS SE REGISTRA EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA. CUANDO EL CONTRATISTA O LA ENTIDAD REQUIERAN AL ASEGURADOR PARA AMPLIAR EL 
VALOR ASEGURADO DE LA GARANTÍA, EL ASEGURADOR PODRÁ HACERLO, MEDIANTE ANEXO A LA 
PÓLIZA.  
 
EN TODO CASO, LAS SUMAS ASEGURADAS PARA CADA AMPARO CONSTITUYEN EL LÍMITE MÁXIMO Y NO 
SE ACUMULAN ENTRE SÍ, PARA AUMENTAR EL VALOR ASEGURADO TOTAL DE LA GARANTÍA. LO 
ANTERIOR SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 1074 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO.  
 
5. SINIESTROS  
 
5.1 AVISO. LA ENTIDAD ESTARÁ OBLIGADA A DAR NOTICIA AL ASEGURADOR DE LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE LO HAYAN 
CONOCIDO O DEBIDO CONOCER. ESTE TÉRMINO PODRÁ AMPLIARSE, MAS NO REDUCIRSE POR LAS 
PARTES.  
 
EL ASEGURADOR NO PODRÁ ALEGAR EL RETARDO O LA OMISIÓN SI, DENTRO DEL MISMO PLAZO, 
INTERVIENE EN LAS OPERACIONES DE SALVAMENTO O DE COMPROBACIÓN DEL SINIESTRO.  
 
5.2 CUANTÍA Y OCURRENCIA. EN CONCORDANCIA CON LO NORMADO EN EL ARTÍCULO 1077 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, LA ENTIDAD DEBERÁ ACREDITAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA 
DE LA RECLAMACIÓN.  
 
 
 
5.3 OPORTUNIDAD PARA EL PAGO DE LA PRESTACIÓN ASEGURADA.  
 
EL ASEGURADOR ESTARÁ OBLIGADO A EFECTUAR EL PAGO DEL SINIESTRO DENTRO DEL MES SIGUIENTE 
A LA FECHA EN QUE LA ENTIDAD ACREDITE SU DERECHO DE FORMA JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL. 
VENCIDO ESTE PLAZO, EL ASEGURADOR RECONOCERÁ Y PAGARÁ A LA ENTIDAD, ADEMÁS DE LA 
OBLIGACIÓN A SU CARGO Y SOBRE EL IMPORTE DE ELLA, UN INTERÉS MORATORIO IGUAL AL 
CERTIFICADO COMO BANCARIO CORRIENTE POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, AUMENTADO EN 
LA MITAD.  
 
5.4. COMPENSACIONES  
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SI LA ENTIDAD AL MOMENTO DE TENER CONOCIMIENTO DEL INCUMPLIMIENTO, O EN CUALQUIER 
MOMENTO POSTERIOR A ÉSTE Y ANTERIOR AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, FUERE DEUDOR DEL 
CONTRATISTA GARANTIZADO POR CUALQUIER CONCEPTO, LA INDEMNIZACIÓN A CARGO DE LA 
ASEGURADORA SE DISMINUIRÁ EN EL MONTO DE TALES ACREENCIAS, SIEMPRE Y CUANDO ESTAS SEAN 
OBJETO DE COMPENSACIÓN DE ACUERDO CON LA LEY, DE CONFORMIDAD CON LO REGLADO EN LOS 
ARTÍCULOS 1714 Y SIGUIENTE DELCÓDIGO CIVIL.  
 
EN AQUELLOS CASOS EN QUE LA ASEGURADORA HAYA PAGADO INDEMNIZACIONES EN VIRTUD DE 
DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO, UNA VEZ SE INICIE LA ETAPA DE LIQUIDACIÓN DEL RESPECTIVO 
CONTRATO LA ENTIDAD DEBERÁ COMUNICAR AL ASEGURADOR SI HAY SALDOS A FAVOR DEL 
CONTRATISTA, PARA LOS FINES QUE EL ASEGURADOR ESTIME PERTINENTES.  
 
5.5 NO PROPORCIONALIDAD  
 
DE PRESENTARSE INCUMPLIMIENTO PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES, LA INDEMNIZACIÓN DE 
PERJUICIOS A CARGO DEL ASEGURADOR NO SE TASARÁ EN PROPORCIÓN DEL VALOR ASEGURADO 
EQUIVALENTE AL PORCENTAJE INCUMPLIDO DE LA OBLIGACIÓN.  
 
5.6 PROPORCIONALIDAD DE LA CLÁUSULA PENAL.  
 
EN VIRTUD DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1596 DEL CÓDIGO CIVIL SI EL CONTRATISTA CUMPLE 
SOLAMENTE UNA PARTE DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL Y LA ENTIDAD ACEPTA ESTA PARTE, EL PRIMERO 
TENDRÁ DERECHO A QUE SE REBAJE PROPORCIONALMENTE LA PENA ESTIPULADA EN LA CLÁUSULA 
PENAL.  
 
6. INOPONIBILIDAD 
  
A LA ENTIDAD NO LE SERÁN OPONIBLES, POR PARTE DEL ASEGURADOR, LAS EXCEPCIONES O DEFENSAS 
PROVENIENTES DE LA CONDUCTA DEL TOMADOR DEL SEGURO, EN ESPECIAL LAS DERIVADAS DE LAS 
INEXACTITUDES O RETICENCIAS EN QUE ÉSTE HUBIERE INCURRIDO CON OCASIÓN DE LA 
CONTRATACIÓN DEL SEGURO; NI EN GENERAL, CUALESQUIERA OTRAS EXCEPCIONES QUE POSEA EL 
ASEGURADOR EN CONTRA DEL CONTRATISTA AFIANZADO.  
 
7. CESIÓN.  
 
SI POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, LA ASEGURADORA RESOLVIERA CONTINUAR CON LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y ASÍ LO CONVENGA CON LA ENTIDAD, EL CONTRATISTA ACEPTA DESDE 
AHORA LA CESIÓN DEL CONTRATO A FAVOR DE LA ASEGURADORA O DE QUIEN ELLA DESIGNE, SEGÚN EL 
OBJETO CONTRACTUAL.  
 
8. PROCESOS CONCURSALES Y PRECONCURSALES  
 
LA ENTIDAD ESTÁ OBLIGADA A HACER VALER LOS DERECHOS QUE LE CORRESPONDAN EN CUALQUIER 
PROCESO CONCURSAL O PRECONCURSAL PREVISTO EN LA LEY, EN EL QUE LLEGARE A SER ADMITIDO EL 
CONTRATISTA, EN LA FORMA EN QUE DEBIESE HACERLO, AUN SI NO CONTASE CON LA GARANTÍA 
OTORGADA POR ESTE SEGURO, Y DEBERÁ DAR EL AVISO RESPECTIVO A LA ASEGURADORA. DE NO 
CUMPLIR CON ESTA OBLIGACIÓN LA ASEGURADORA SOLO PODRÁ DEDUCIR DE LA INDEMNIZACIÓN EL 
MONTO DEL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE LE CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO, TAL COMO LO REGULA 
EL ARTÍCULO 1078 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. SI TAL ABSTENCIÓN IMPLICA LA IMPOSIBILIDAD QUE LA 
ASEGURADORA PUEDA EJERCER SU DERECHO A LA SUBROGACIÓN, LA ENTIDAD ASEGURADA PERDERÁ 
EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN. 
 
9. ARBITRAMENTO  
 
EN CASO DE QUE LA ASEGURADORA SEA LLAMADA EN GARANTÍA DENTRO DE UN TRIBUNAL DE 
ARBITRAMENTO, CON OCASIÓN DE UNA CONTROVERSIA ENTRE EL CONTRATISTA Y LA ENTIDAD, LA 
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ASEGURADA QUEDARÁ VINCULADA A LOS EFECTOS DEL PACTO ARBITRAL SUSCRITO POR ELLOS EN LOS 
TÉRMINOS DEL PARÁGRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 37 DE LA LEY 1563 DE 2012, Y LAS NORMAS QUE LA 
MODIFIQUEN REEMPLACEN O ADICIONEN.  
 
10. PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LOS DERECHOS DERIVADOS DEL CONTRATO DE SEGURO  
 
LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DE ESTE SEGURO SIGUE LO NORMADO POR EL 
ARTÍCULO 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO Y LAS LEYES QUE LO ADICIONEN, COMPLEMENTEN O 
MODIFIQUEN, ASÍ COMO LO DISPUESTO EN LAS DEMÁS NORMAS, DISPOSICIONES O LEY ESPECIALES QUE 
SEAN APLICABLES.  
 
11. SUBROGACIÓN  
 
EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 1096 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 203 DEL DECRETO 663 DE 1993 – ESTATUTO 
ORGÁNICO DEL SISTEMA FINANCIERO, UNA VEZ QUE LA ASEGURADORA PAGUE LA INDEMNIZACIÓN SE 
SUBROGARÁ, POR MINISTERIO DE LA LEY, Y HASTA CONCURRENCIA DEL IMPORTE DE DICHO PAGO, EN 
LOS DERECHOS DE LA ENTIDAD CONTRA EL CONTRATISTA O LAS PERSONAS RESPONSABLES DEL 
SINIESTRO.  
 
LA ENTIDAD NO PUEDE RENUNCIAR EN NINGÚN MOMENTO A SUS DERECHOS EN CONTRA DEL 
CONTRATISTA GARANTIZADO Y SI LO HICIERE, PERDERÁ EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN.  
 
12. REVOCACIÓN UNILATERAL  
 
EL ASEGURADOR NO PODRÁ REVOCAR UNILATERALMENTE EL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO.  
 
13. DOMICILIO DEL CONTRATO  
 
SE FIJA COMO DOMICILIO EN ESTE CONTRATO DE SEGUROS, LA CIUDAD DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL. 
LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE LO QUE DISPONGAN LAS NORMAS PROCESALES. 
  
 

 

 

 

 

 

DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO – CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 

USTÁRIZ & ABOGADOS. ESTUDIO JURÍDICO 

BOGOTÁ D.C., COLOMBIA. 

CARRERA 11A # 96 – 51. OFICINA 203 – EDIFICIO OFICITY. 

PBX: (571) 6108161 / (571) 6108164 

FAX: (571) 6108164 

E-MAIL: DEFENSORIACHUBB@USTARIZABOGADOS.COM 

PÁGINA WEB: HTTPS://WWW.USTARIZABOGADOS.COM 

HORARIO DE ATENCIÓN: LUNES A VIERNES DE 8:00 A.M. A 6:00 P.M. 
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Chubb Seguros Colombia S.A. 
Nit. 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso
7 
A.A. 29782 
Bogotá D.C., Colombia 

(57 601) 326-6200 PBX 
(57 601) 319-0400 
(57 601) 319-0408 Fax 
(57 601) 319-0300 
www.chubb.com/co 

Chubb Seguros Colombia S.A. 
 
 
 
CERTIFICA

Que la garantía de Cumplimiento contenida en la póliza 70392/0 cuyo afianzado es BPM
CONSULTING SAS - BUSINESS PROCESS MANAGEMENT CONSULTING SAS Asegurado
y Beneficiario INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACION DE LA EDUCACION
ICFES expedida por la compañía en 2023/05/04 no expirará por falta de pago de la prima de la
póliza, de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella o por revocación
unilateral por parte del Tomador o de la Compañía.

 

Se firma en Bogotá el día 4 de mayo de 2023

 

 
 

Chubb Seguros Colombia S.A. 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7 
Teléfono 3190300 
Fax 3190304 
Bogotá D.C 
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05, mayo, 2023

Referencia: CERTIFICACION POLIZA NO. 70392 / 0

Dando alcance a su solicitud recibida, nos permitimos CERTIFICAR que CHUBB SEGUROS COLOMBIA 
S.A. emitió la Garantía No. 70392 / 0, de  acuerdo a la siguiente información:

Chubb Seguros Colombia S.A.

INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACION DE LA EDUCACION  ICFES 

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso  
7
Bogotá D.C.  

571 3190300 PBX
571 3190400
571 3190408 FAX
571 3190304
www.chubb.com/co

Bogotá, DC., 

Cualquier aclaración adicional con gusto será 
atendida.

Cordialmente,

70392 / 0

0926E59E65

Tomador:   

Asegurado y/o Beneficiario: 

04/05/2023

03/05/2023 hasta 31/12/2026

$24,000,000.02

Objeto: 

 $150,000.00

INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACION DE LA EDUCACION  ICFES 

-

BPM CONSULTING SAS - BUSINESS PROCESS MANAGEMENT 
CONSULTING SAS

Poliza: 

Certificado: 

Fecha de Expedición:

Vigencia:

Valor Asegurado:                   
 

Valor Prima:      
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Información Pública 

 
ACTA DE APROBACIÓN DE GARANTÍAS CONTRACTUALES 

 
En virtud de las facultades conferidas en la Resolución No 280 del 30 de abril de 2019, 

modificada por la Resolución 029 del 21 de enero de 2022, el Subdirector de Abastecimiento y 
Servicios Generales del ICFES 

APRUEBA 
 
La garantía contractual contenida en la PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO, PÓLIZA DE CALIDAD DEL 
SERVICIO Y PÓLIZA DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES 
LABORALES Nro. 70392– anexo 0 expedida el 4 de mayo de 2023 por Chubb Seguros Colombia S.A con Nit 
860.026.518-6, aportada por el tomador BPM CONSULTING SAS - BUSINESS PROCESS MANAGEMENT 
CONSULTING SAS con NIT 900.011.395-6, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas de la 
orden de compra No. 108838.  

 
Los amparos constituidos son los siguientes: 
 

Amparos Vigencia desde Vigencia hasta Valor asegurado 
CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO 

3/05/2023 31/12/2024 $12.000.000,01 

CALIDAD DEL SERVICIO 3/05/2023 31/12/2024 $8.000.000,01 
PAGO DE SALARIOS, 
PRESTACIONES SOCIALES 
LEGALES E 
INDEMNIZACIONES 
LABORALES 

3/05/2023 31/12/2026 $4.000.000 

Los amparos constituidos, sus vigencias y cuantías, se ajustan a lo exigido en el numeral 18.2 de la Cláusula 18 
“Garantía de cumplimiento a favor de las entidades compradoras” del Acuerdo Marco de Servicios BPO II CCE-
025-AMP-2021. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se imparte aprobación a las garantías antes enunciadas el día cinco (5) de mayo 
de 2023. 

 
 

HANS RONALD NIÑO GARCÍA 
Subdirector de Abastecimiento y Servicios Generales 

 
 
 

Revisó: Juliet Pinzón C. – Coordinadora Grupo Interno de Contratación de la Subdirección de Abastecimiento y Servicios Generales  
Proyectó: Astrid Carolina Muñoz Prada – Contratista Subdirección de Abastecimiento y Servicios Generales. 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO AL 
SUPERVISOR 

Código: GAB-FT023 

GESTIÓN DE ABASTECIMIENTO Versión: 003 

Clasificación de la 
información 

 

      PÚBLICA 

 

CLASIFICADA 

 

RESERVADA 

 

Este es un documento controlado; una vez se descargue o se imprima, se considerará NO CONTROLADO 

Información Pública 

De conformidad con la designación de supervisión efectuada en el Contrato Electrónico 

de Prestación de Servicios No. ICFES-455-2023, que se generó a través de la Tienda 

Virtual del Estado Colombiano el día 3 de mayo de 2023, le informo que a través del 

siguiente link https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-

colombiano/ordenes-compra/108838, encontrará la información necesaria para el 

cumplimiento de sus funciones como supervisor.   

 

De igual forma, se recomienda a la ASESORA DE LA DIRECCIÓN GENERAL PARA LA 

ATENCIÓN AL CIUDADANO tener en cuenta la siguiente información:  

 

 

Corresponde a las entidades públicas a través de los supervisores de los contratos que 

suscribe, vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado.  

 

Los supervisores están facultados para llevar a cabo la vigilancia de la ejecución del 

contrato, en los términos previstos en el mismo, solicitar a los contratistas informes, 

aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y serán 

responsables por mantener informado al Icfes de los hechos o circunstancias que puedan 

afectar la ejecución del contrato. 

 

Por tanto, corresponde al supervisor que en caso de existir riesgo en el cumplimiento del 

objeto o las obligaciones contractuales, o cuando tal incumplimiento se presente o en 

caso de mora en su ejecución, informar oportunamente a la Subdirección de 

Abastecimiento y Servicios Generales y a la Oficina Asesora Jurídica, con el propósito de 

obtener la asesoría legal necesaria y tomar de manera conjunta las acciones que 

correspondan, de acuerdo con lo establecido en el contrato. 

 

Por otra parte, en ejercicio de la actividad de supervisión, deberán autorizarse los pagos 

respectivos previa verificación de los informes de ejecución y los soportes debidos en los 

cuales se describa detalladamente cada una de las actividades realizadas durante el 

período, en el formato diseñado para el efecto por parte de la entidad, teniendo en cuenta 

las particularidades de cada contrato. 

 

El supervisor deberá revisar y analizar los informes antes de certificar el cumplimiento y 

avalar el pago, los cuales deben reflejar la certeza de las condiciones de ejecución del 

contrato, anexando los productos o documentos que soporten las actividades del periodo 

correspondiente, que además sean pertinentes para el efecto. 

 

No.  

Contrato 

Nombre 

Contratista 

Fecha 

RP 

Fecha 

Aprobación 

de Póliza 

Fecha 

afiliación 

ARL 

ICFES-455-2023 
Orden de compra No. 108838 

BPM CONSULTING 
SAS - 

BUSINESS PROCESS 
MANAGEMENT 

CONSULTING SAS 

No. 10291 
4/05/2023 

5/05/2023 No aplica 
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https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/108838
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/108838


 

 

INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO AL 
SUPERVISOR 

Código: GAB-FT023 

GESTIÓN DE ABASTECIMIENTO Versión: 003 

Clasificación de la 
información 

 

      PÚBLICA 

 

CLASIFICADA 

 

RESERVADA 

 

Este es un documento controlado; una vez se descargue o se imprima, se considerará NO CONTROLADO 

Información Pública 

Los supervisores deberán publicar en la plataforma transaccional de contratos el acta de 

inicio suscrita por las partes, los informes de ejecución con sus respectivos anexos y 

demás documentos que se generen durante la ejecución del contrato. 

 

Modificaciones, prórrogas, cesiones, suspensiones y adiciones contractuales. 

 

Toda modificación planteada por el contratista deberá solicitarse a través del supervisor 

o interventor del contrato, antes de la fecha de vencimiento del plazo del contrato.  

 

Para adelantar las modificaciones contractuales, deben tenerse en cuenta las siguientes 

recomendaciones: 

 

• Las adiciones deberán contar con disponibilidad presupuestal previa. 

• Las modificaciones en tiempo o en valor, implicará ajuste a la garantía única del 

contrato, respecto de las nuevas condiciones contractuales. 

• En caso de cesión, el contratista no podrá ceder total o parcialmente su posición 

contractual ni los derechos u obligaciones contractuales sin la autorización previa, 

expresa y escrita del Icfes. 

• Para efectos de terminación anticipada, deberá observarse las causales se 

encuentran enunciadas en la respectiva cláusula del contrato electrónico. 

• Para solicitar la suspensión de los contratos deberá señalarse de forma clara la 

fecha a partir de la cual se suspende el contrato y la fecha de reanudación del 

mismo. 

 

Cordialmente,  

 

 

Hans Ronald Niño García 

Subdirector de Abastecimiento y Servicios Generales 

 

 

 

 

 

 

 

 
Proyectó: Astrid Carolina Muñoz Prada – Subdirección Abastecimiento y Servicios Generales 
Revisó: Nicole Daniela Parra Beltrán – Subdirección de Abastecimiento y Servicios Generales 
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x 

   

ACTA DE INICIO PARA CONTRATOS Código: GAB-FT024 

GESTIÓN DE ABASTECIMIENTO Versión: 001 

Clasificación de 
la información 

 

PÚBLICA 

 

CLASIFICADA 

 

RESERVADA 

 
 

Este es un documento controlado; una vez se descargue o se imprima, se considerará NO CONTROLADO 

 

Información Pública Clasificada 

  
CONTRATO: 

 

CONT. ICFES-455-2023 (Orden de Compra 

108838) 

 

CONTRATANTE: 

 

Instituto Colombiano para la Evaluación de la 

Educación - ICFES 

 

CONTRATISTA:  

 

BPM CONSULTING S.A.S. 

 

VALOR: 

 

$80.000.000 

 

FECHA DE INICIO:  

 

05/05/2023 

 

FECHA DE TERMINACIÓN: 

 

31/12/2023 

 
 

El 05 de mayo de 2023, en la ciudad de Bogotá, se reunieron Norberto Duarte 

Monsalve, identificado con cédula de ciudadanía No. 91278784, y Alba Liliana 
Abril Daza en calidad de supervisor del citado contrato, con el fin de suscribir 

la presente acta de inicio, a partir de la fecha. 
 
Las partes expresan conocer a cabalidad las respectivas obligaciones 

contractuales.  
 

Para constancia se firma la presente por quienes en ella intervinieron, a los 
cinco (05) días del mes de mayo de 2023. 
 
 

 
 
 
 
_____________________________ 
 

 
 
 
 

    _____________________________ 

              Supervisor 

 

         Contratista 
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 11 de abril de 2023 Hora: 12:51:16
Recibo No. AA23949771

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23949771C5BFF
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        BPM  CONSULTING SAS - BUSINESS PROCESS MANAGEMENT
                     CONSULTING SAS
Nit:                 900011395 6, Regimen Comun
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         01838242
Fecha de matrícula:   19 de septiembre de 2008
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  7 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cra 17 164 25
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: financierobpm@bpmconsulting.com.co
Teléfono comercial 1:               3156066269
Teléfono comercial 2:               7569094
Teléfono comercial 3:               3174324181
 
Dirección para notificación judicial:   Carrera 17 164 25
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
financierobpm@bpmconsulting.com.co
Teléfono para notificación 1:           7569094
Teléfono para notificación 2:           3174324181
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Cámara de Comercio de Bogotá
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 11 de abril de 2023 Hora: 12:51:16
Recibo No. AA23949771

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23949771C5BFF
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por  Escritura Pública No. 0000719 del 7 de marzo de 2005 de Notaría 2
de  Bucaramanga (Santander), inscrito en esta Cámara de Comercio el 19
de septiembre de 2008, con el No. 01243525 del Libro IX, se constituyó
la  sociedad  de  naturaleza  Comercial denominada BPM CONSULTING LTDA
BUSINESS PROCESS MANAGEMENT CONSULTING LTDA.
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  0000719  de  Notaría  2  de  Bucaramanga
(Santander)  del  7  de marzo de 2005, inscrita el 19 de septiembre de
2008  bajo  el número 01243525 del libro IX, se constituyó la sociedad
comercial  denominada: BPM CONSULTING LTDA BUSINESS PROCESS MANAGEMENT
CONSULTING LTDA.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Escritura  Pública  No.  4486  del 15 de septiembre de 2008 de la
Notaría  Segunda  de Bucaramanga, inscrita el 19 de septiembre de 2008
bajo  el  número  001243531  del  libro  IX,  la  sociedad trasladó su
domicilio de la ciudad de: Bucaramanga, a la ciudad de: Bogotá D.C.
 
 
Por  Acta  No.  70 del 10 de noviembre del 2022 de la Junta de Socios,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 15 de Noviembre de 2022 , con
el  No.02899154  del  Libro  IX, la sociedad se transformó de sociedad
Limitada  a  sociedad por acciones simplificada bajo el nombre de: BPM
CONSULTING SAS - BUSINESS PROCESS MANAGEMENT CONSULTING SAS
 
 
Por  Acta  No.  70  del  10  de  noviembre de 2022 de Junta de Socios,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 15 de noviembre de 2022, con el
No.  02899154 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón
social  de  BPM CONSULTING LTDA BUSINESS PROCESS MANAGEMENT CONSULTING
LTDA  a  BPM  CONSULTING  SAS - BUSINESS PROCESS MANAGEMENT CONSULTING
SAS.
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TÉRMINO DE DURACIÓN

 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  sociedad  tendrá  como  objeto  principal  las  actividades que en
adelante  se  señalan  y  como consecuencia de ello, la sociedad podrá
desarrollar  en  Colombia  y en el exterior todas aquellas operaciones
de  carácter  lícito, comercial o civil sin importar su naturaleza que
guarden  relación  con  el  objeto social descrito y sean necesarias y
benéficas  para  el  cabal  cumplimento  de  este  y  en  especial las
siguientes:  1  Suministrar  servicios  de  outsourcing  de  gestión y
operación  de  procesos  de negocio ingeniería integración de sistemas
gerencia  de proyectos desarrollo de programas de computación, soporte
lógico  especializado  en  software  y desarrollos tecnológicos en las
siguientes   áreas;   Informática,  telecomunicaciones  producción  de
energía,   petróleo   y  gas  protección  ambiental  e  industrial  al
transporte,  el  sector  financiero, las telecomunicaciones, la salud.
2.  Actuar  como  consultor  o  consejero  para  personas  naturales y
jurídicas,  públicas  o  privadas  en  las  áreas  de  especialización
descritas  en  el  numeral anterior 3. Preparar toda clase de estudios
desarrollar   y   aplicar   toda  clase  de  tecnologías  y  productos
relacionados  con  las  áreas  de  especialización  descritas  en  los
numerales  anteriores; 4. Realizar la importación, exportación, compra
venta  arrendamiento  y  comercialización  en  general  de  equipos de
computación(hardware),   software,  equipos  de  apoyo  a  los  mismos
servicios  tecnológicos  para  la  operación de procesos de negocio en
las  áreas  de  especialización  descritas  en  calidad  de  agente  o
distribuidor   de  fabricantes  nacionales  o  extranjeros  en  dichos
equipos  de  computación  (hardware), de software y equipos de apoyo a
los  mismos; 5. Efectuar la presentación de servicios de consultoría y
outsourcing  de  procesos de negocio, y el mantenimiento de hardware y
equipos  de  apoyo;  6.  Proveer  servicios  tecnológicos de hardware,
software  y  telecomunicaciones  por  demanda,  en  la nube pública de
internet,  en  modalidad  de  servicios  de Outsourcing de procesos de
negocio  (BPrO)  o  en  modalidad de Software as a Services - software
como  servicio,  relacionados y conexos con los procesos empresariales
de   Business   Process   Outsourcing,  nuevas  tecnologías,  FINTECH,
Facturación  Electrónica  en  Línea, incluyendo todo tipo de servicios
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------------------------------------------------------------------------------------------------
conexos  como plataformas electrónicas de pagos para pagos en línea de
productos  o  servicios, factoring o negociación de facturas en Línea,
procesos   de  recibo  y  gestión  de  facturas  entre  otros.  7.  La
investigación,  creación, desarrollo, producción y comercialización de
todo  tipo  de  material informático, software y hardware 8. Análisis,
diseño,  desarrollo  e  implementación  de  soluciones  de  Software y
Hardware;  aplicaciones,  website  y  diferentes  herramientas  que se
ajusten  a los requerimientos de los clientes. 9. Ofrecer servicios de
soporte,  instalación,  configuración, consultoría, asesoría, control,
seguimiento,  interventoría  y  auditoría  de  software,  proyectos  y
procesos.  La  venta  online  a  través  de  internet  y/o  canales de
distribución  similares,  otorgar  franquicias, arrendar y administrar
Software  y  Hardware.  11.  Obtener  registros,  explotar,  enajenar,
derechos  sobre  marcas,  derechos  de  autor, patentes, privilegios y
demás  intangibles; así como representar marcas, productos, servicios,
empresas  y  personas.  12. La realización de actividades de Internet,
así  como  el  suministro  de  información y formación. Igualmente, la
empresa   podrá   brindar   asesorías,   capacitaciones,   talleres  y
consultorías    en    cualquier   tema   especialmente   referente   a
infraestructura   tecnológica,   a   empresas   privadas  o  públicas,
nacionales  o  extranjeras,  dentro  y  fuera  del país, prestación de
servicios  de  mercadeo,  desarrollo  de  redes  de  servicios  y,  en
general,  todo  lo  relacionado,  inherente  o  eminente a este objeto
principal.  13.Celebrar  contratos con compañías dedicadas a leasing o
arrendamiento   financiero,   incluidos   los  contratos  de  garantía
exigidos  por  dichas  compañías,  en desarrollo de su objeto social y
relación  directa  con  el  mismo  la  sociedad  podrá  i) Adquirir el
dominio,  poseer,  vender,  comprar,  enajenar,  arrendar, gravar y en
general  disponer  de  cualquier  forma  de  bienes  e  inmuebles. Ii)
obtener  derechos de propiedad sobre marcas, patente, dibujos, diseños
y  cederlos a cualquier título. lii) Efectuar operaciones bancarias de
cualquier  índole,  incluyendo,  de manera enunciativa, operaciones de
cuenta   corriente,   préstamo,   descuento,  otorgando  y  recibiendo
garantías  reales y personales. iv) Actuar como inversionista en otras
sociedades,  existentes  o por constituirse, nacionales o extranjeras,
que  no  sean  colectivas, y cuyo objeto social sea similar al de esta
sociedad,  adquiriendo  al  efecto  partes  sociales o acciones. v) En
general   celebrar   toda   clase  de  actos  y  contratos  civiles  y
mercantiles,  principales  o de garantía directamente relacionados con
el desarrollo del objeto social.
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CAPITAL

 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *
 
Valor              : $5.000.000.000,00
No. de acciones    : 5.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *
 
Valor              : $810.000.000,00
No. de acciones    : 810.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *
 
Valor              : $810.000.000,00
No. de acciones    : 810.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  administración  y  representación  legal  de  la  sociedad está en
cabeza  del  Representante  Legal  Principal.  El  Representante Legal
Principal  de  la Sociedad es el Gerente, quien tendrá un suplente que
podrá   reemplazarlo   en   sus   faltas   absolutas,   temporales   o
accidentales,  El Representante Legal Suplente es el Subgerente, quien
tendrá  las  mismas facultades de aquél. El representante Legal tendrá
la  administración  y  gestión de los negocios sociales con sujeción a
la  ley,  los  estatutos  sociales  y  resoluciones  que  emanen de la
Asamblea  General  de  Accionistas.  La representación legal puede ser
ejercida por personas naturales o jurídicas.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
Considerando  que la representación de la sociedad y la administración
de  sus  bienes  y  negocios se habrán de ajustar a lo convenido en el
contrato  social, en relación con lo no especificado, se entenderá que
quienes  representan  a  la sociedad, podrán celebrar o ejecutar todos
aquellos  actos  y  Contratos  comprendidos dentro del objeto social o
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que  se  relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento
de  la sociedad. Las limitaciones o restricciones de dichas facultades
que  no  consten  expresamente  en  el  contrato social inscrito en el
registro  mercantil no serán oponibles a terceros; de esta manera, son
funciones  y  facultades  del  Representante  Legal  las propias de su
cargo  y  en  especial:  1)  Representar  a  la  Sociedad frente a los
asociados,  terceros  y  ante  toda  clase de autoridades judiciales y
administrativas,  etc.  2)  Ejecutar los acuerdos y resoluciones de la
Asamblea  General de Accionistas, 3) Ejecutar los actos y celebrar los
contratos  que  tiendan  a  cumplir  con los fines de la sociedad y el
objeto   social;  pudiendo  enajenar,  adquirir,  gravar,  limitar  en
cualquier  forma  y  a cualquier título los bienes muebles e inmuebles
de  la  sociedad;  transigir,  conciliar,  desistir,  novar, recibir e
interponer  acciones  y  recursos  relacionados  con  los  negocios  o
asuntos  de  la  sociedad;  firmar  toda  clase  de  títulos valores y
negociar   esta   clase   de   instrumentos,   firmarlos,  aceptarlos,
protestarlos,  endosarlos,  pagarlos y cancelarlos, 4) Presentar a los
accionistas  el  informe,  relacionado  con  el  desarrollo del objeto
social  acompañado  de anexos financieros y comerciales, cuando así se
lo  soliciten,  5)  Presentar los informes y documentos de conformidad
con  lo  reglado  por  el  artículo  446  del  Código  de Comercio, 6)
Designar,  promover  y  remover  el  personal de la sociedad siempre y
cuando  ello  no  dependa  de  otro  órgano  social  y  establecer las
directrices  para  el  desempeño de sus labores, remuneraciones, etc.,
7)  Convocar  a  la  Asamblea  General  de  Accionistas a reuniones de
cualquier  carácter,  8)  Delegar determinadas funciones propias de su
cargo  dentro  de  los  límites señalados en estos estatutos, 9) Todas
las  demás  funciones  no  atribuidas por los accionista u otro órgano
social  relacionadas  con  la  dirección  de la empresa y demás que le
atribuya   la   ley  y  la  Asamblea  General,  Parágrafo  Primero  El
representante  legal,  estará  obligado a rendir cuentas de su gestión
cuando  así  lo requiera la Asamblea de Accionistas o cualquier órgano
facultado  para  ello.  Parágrafo  Segundo  El  Representante Legal se
encuentra  autorizado  para celebrar cualquier acto o contrato siempre
y  cuando  no  supere  los  Diez Mil (10.000) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes  siendo,  a  partir  de  tal  monto obligatoria la
autorización  de  la Asamblea de Accionistas, para lo cual se requiere
mínimo   del  setenta  y  cinco  (75%)  por  ciento  de  las  acciones
suscritas.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

Página 6 de 17

USO E
XCLU

SIV
O D

EL I
CFES

USO E
XCLU

SIV
O D

EL I
CFES

USO E
XCLU

SIV
O D

EL I
CFES

USO E
XCLU

SIV
O D

EL I
CFES

USO E
XCLU

SIV
O D

EL I
CFES

USO E
XCLU

SIV
O D

EL I
CFES

USO E
XCLU

SIV
O D

EL I
CFES

USO E
XCLU

SIV
O D

EL I
CFES

USO E
XCLU

SIV
O D

EL I
CFES



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 11 de abril de 2023 Hora: 12:51:16
Recibo No. AA23949771

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23949771C5BFF
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta  No.  70  del  10  de noviembre de 2022, de Junta de Socios,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de noviembre de 2022 con el
No. 02899154 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Norberto         Duarte   C.C. No. 91278784
                  Monsalve
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Subgerente        Jaime          Humberto   C.C. No. 13791195
                  Gonzalez Niño
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por Acta No. 004 del 18 de enero de 2010, de Junta de Socios, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 26 de marzo de 2010 con el No. 01371448
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal    Liliana  Carmenza Ferro   C.C. No. 46679478
                  Ferro
 
 

PODERES
 
Por  Documento  Privado No. 1 del 12 de diciembre de 2022, de Asamblea
de  Accionistas,  registrado  en  esta  Cámara  de  Comercio  el 20 de
Diciembre  de  2022,  con  el  No.  00048934  del  libro V, la persona
jurídica  confirió  mandato  con representación, amplio y suficiente a
Diana  Carolina  Mancera  Rodriguez identificada con cédula ciudadanía
No.  1.032.377.235,  para que obrando en nombre y representación de la
sociedad  BPM  CONSULTING SAS - BUSINESS PROCESS MANAGEMENT CONSULTING
SAS  y de conformidad con lo previsto en el capítulo II del título 1 y
capítulos  I,  II,  y III del título XIII, del libro cuarto del código
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de  comercio,  ejecute  los siguientes actos 1. Para que desarrolle la
totalidad  de  las  actividades  que  correspondan  a  la sociedad BPM
CONSULTING  SAS  - BUSINESS PROCESS MANAGEMENT CONSULTING SAS conforme
a  su  objeto  social, administre todos y cada uno de los bienes de la
sociedad,  recaude  sus  productos  y  celebre toda clase de contratos
relativos  a  la  administración de ellos y al cumplimiento del objeto
social  de  la  compañía.  2.  Para  que  represente  válidamente a la
sociedad  BPM  CONSULTING  SAS - BUSINESS PROCESS MANAGEMEN CONSULTING
SAS   ante   toda   autoridad   administrativa   del  orden  nacional,
departamental,  regional  y/o  municipal, en toda actuación dirigida a
proteger  los  intereses  de  la  sociedad  mandante.  3.  Para que en
representación  de  la  sociedad  BPM CONSULING SAS - BUSINESS PEOCESS
MANAGEMENT   CONSULTING  SAS  celebre  acuerdos  de  consorcio,  unión
temporal  contrato  de  cuentas en participación y/o suscriba promesas
de  sociedad  futura, con personas jurídicas o naturales, nacionales o
extranjeras,  de  conformidad con el objeto social de la compañía todo
ello  para  efecto  de  la  presentación  y  trámite  de toda clase de
ofertas  comerciales  o  propuestas  dirigidas  a entidades públicas o
privadas.  4.  Para  que adelante en representación de la sociedad BPM
CONSULTING  SAS - BUSINESS PROCESS MANAGEMENT CONSULTING SAS cualquier
trámite,  gestión  o  procedimiento  de  tipo administrativo ante toda
autoridad  del  orden nacional, departamental, regional y/o municipal,
que   conforme   a   la   ley,  los  estatutos  sociales,  pliegos  de
condiciones,  términos  de referencia y/o términos de participación se
requieran  y  resulten  necesarios  para  la  firma  y presentación de
licitaciones  públicas,  concursos  de  méritos,  selección abreviada,
contratación  directa o cualquier otro proceso de selección publica de
contratistas  tramitados ante los diferentes entes del estado. 5. Para
que  en  nombre  de  BPM  CQNSULTING SAS - BUSINESS PROCESS MANAGEMENT
CONSULTING   SAS  constituya  apoderados  especiales  cuando  ello  se
requiera,  para  que representen a la sociedad mandante ante cualquier
corporación,  funcionario,  contratista o empleado de la rama judicial
del  poder público, en todo juicio, acción, acto, diligencia o gestión
en  la  que  la  sociedad  mandante  deba  necesariamente  intervenir,
directa  o  indirectamente, ya sea como demandante o demandada, o como
coadyuvante  de cualquiera de las partes, ya sea para iniciar o seguir
tales  juicios,  actuaciones  actos  diligencias o gestiones, así como
también  para  que  revoque  o  sustituya tales poderes especiales. 6.
Para   que   delegue   total  o  parcialmente  este  mandato,  revoque
delegaciones  y  para  que  transija  válidamente los pleitos, dudas o
diferencias  que  ocurran,  relativos a los derechos y obligaciones de
BPM  CONSULTING  SAS  -  BUSINESS  PROCESS  MANAGEMENT CONSULTING SAS,
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conforme  al  desarrollo  de  su objeto social. 7. En particular, será
aplicable  al  presente  mandato  con representación lo previsto en el
artículo  1267  del  código de comercio, respecto de aquellos casos no
previstos  por  el  mandante, facultando así al mandatario para actuar
en  tal  situación  según su prudencia y en armonio con las costumbres
de  los  comerciales  diligentes, siempre que la urgencia o estado del
negocio  o  tramite  no  permita  demora  alguna.  Así mismo, confirió
mandato  con representación, amplio y suficiente a Mary Julieth Obando
Avila  identificada  con  cédula  ciudadanía  No. 53.016.420, para que
obrando  en  nombre y representación de la sociedad BPM CQNSULTING SAS
-  BUSINESS  PROCESS MANAGEMENT CONSULTING SAS y de conformidad con lo
previsto  en  el capítulo II del título 1 y capítulos I, II, y III del
título  XIII,  del  libro  cuarto  del código de comercio, ejecute los
siguientes   actos   1.  Para  que  desarrolle  la  totalidad  de  las
actividades  que  correspondan  a  la  sociedad  BPM  CONSULTING SAS -
BUSINESS  PROCESS  MANAGEMENT  CONSULTING  SAS  conforme  a  su objeto
social,  administre  todos  y  cada  uno de los bienes de la sociedad,
recaude  sus  productos  y celebre toda clase de contratos relativos a
la  administración  de ellos y al cumplimiento del objeto social de la
compañía.  2.  Para  que  represente  válidamente  a  la  sociedad BPM
CONSULTING  SAS  - BUSINESS PROCESS MANAGEMEN CONSULTING SAS ante toda
autoridad  administrativa  del orden nacional, departamental, regional
y/o  municipal, en toda actuación dirigida a proteger los intereses de
la  sociedad  mandante.  3.  Para que en representación de la sociedad
BPM  CONSULING  SAS  -  BUSINESS  PEOCESS  MANAGEMENT  CONSULTING  SAS
celebre  acuerdos  de consorcio, unión temporal contrato de cuentas en
participación  y/o  suscriba promesas de sociedad futura, con personas
jurídicas  o  naturales,  nacionales o extranjeras, de conformidad con
el  objeto  social  de  la  compañía  todo  ello  para  efecto  de  la
presentación  y  trámite  de  toda  clase  de  ofertas  comerciales  o
propuestas  dirigidas  a  entidades  públicas  o privadas. 4. Para que
adelante  en  representación  de  la  sociedad  BPM  CONSULTING  SAS -
BUSINESS  PROCESS MANAGEMENT CONSULTING SAS cualquier trámite, gestión
o  procedimiento  de tipo administrativo ante toda autoridad del orden
nacional,  departamental,  regional  y/o  municipal, que conforme a la
ley,  los  estatutos  sociales,  pliegos  de  condiciones, términos de
referencia  y/o  términos  de  participación  se  requieran y resulten
necesarios  para  la  firma  y  presentación de licitaciones públicas,
concursos  de  méritos,  selección  abreviada,  contratación directa o
cualquier   otro   proceso   de   selección  publica  de  contratistas
tramitados  ante  los  diferentes  entes  del  estado.  5. Para que en
nombre  de BPM CONSULTING SAS - BUSINESS PROCESS MANAGEMENT CONSULTING
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SAS  constituya  apoderados  especiales  cuando ello se requiera, para
que  representen  a  la  sociedad mandante ante cualquier corporación,
funcionario,  contratista  o  empleado  de  la rama judicial del poder
público,  en todo juicio, acción, acto, diligencia o gestión en la que
la   sociedad  mandante  deba  necesariamente  intervenir,  directa  o
indirectamente,   ya   sea   como   demandante  o  demandada,  o  como
coadyuvante  de cualquiera de las partes, ya sea para iniciar o seguir
tales  juicios,  actuaciones  actos  diligencias o gestiones, así como
también  para  que  revoque  o  sustituya tales poderes especiales. 6.
Para   que   delegue   total  o  parcialmente  este  mandato,  revoque
delegaciones  y  para  que  transija  válidamente los pleitos, dudas o
diferencias  que  ocurran,  relativos a los derechos y obligaciones de
BPM  CONSULTING  SAS  -  BUSINESS  PROCESS  MANAGEMENT CONSULTING SAS,
conforme  al  desarrollo  de  su objeto social. 7. En particular, será
aplicable  al  presente  mandato  con representación lo previsto en el
artículo  1267  del  código de comercio, respecto de aquellos casos no
previstos  por  el  mandante, facultando así al mandatario para actuar
en  tal  situación  según su prudencia y en armonio con las costumbres
de  los  comerciales  diligentes, siempre que la urgencia o estado del
negocio  o  tramite  no  permita  demora  alguna.  Así mismo, confirió
mandato  con  representación,  amplio  y  suficiente  a  Edgar Enrique
Martinez  Niño, identificado con cédula ciudadanía No. 4.130.692, para
que  obrando  en nombre y representación de la sociedad BPM CONSULTING
SAS  -  BUSINESS  PROCESS  MANAGEMENT  CONSULTING  SAS  y, ejecute los
siguientes  actos:  1.  Para  que  adelante  en  representación  de la
sociedad  BPM  CONSULTING SAS - BUSINESS PROCESS MANAGEMENT CONSULTING
SAS  cualquier trámite, gestión o procedimiento de tipo administrativo
y/o  fiscal  ante toda autoridad del orden nacional, departamental y/o
municipal,  especialmente la actualización de información del Registro
Único  Tributario  (RUT)  ante  la  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  -  DIAN,  actualización  de  información  del  Registro de
Información   Tributaria   (RIT)   ante   la  Secretaria  de  Hacienda
Distrital,  inscripción y actualización de información tributaria ante
las  distintas  Secretarias  de  Hacienda  de  cualquier  municipio de
Colombia  en  donde  BPM  CONSULTING SAS - BUSINESS PROCESS MANAGEMENT
CONSULTING  SAS  tenga  operaciones,  y  en  especial  para  atender y
contestar  todo  tipo  de  requerimientos que cualquier entidad de las
enunciadas  en  el presente mandato tengan con relación a la sociedad.
2.  Para  que adelante en representación de la sociedad BPM CONSULTING
SAS  -  BUSINESS  PROCESS MANAGEMENT CONSULTING SAS cualquier trámite,
gestión,  procedimiento  y/o  contestación  de  requerimientos de tipo
fiscal  y/o  administrativo  que  se  tenga con Entidades de Control y
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Vigilancia y Entidades Administrativas y/o Gubernamentales.
 
Por  Documento Privado No. 4 del 17 de febrero de 2023, de Asamblea de
Accionistas,  registrado  en  esta Cámara de Comercio el 23 de Febrero
de  2023,  con  el  No.  00049293  del  libro  V,  la persona jurídica
confirió  mandato  con  representación,  amplio  y suficiente a Sandra
Yamile  Martínez  Colmenares, identificada con la cédula de ciudadanía
No.   63.368.348   de  Bucaramanga,  para  que  obrando  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad BPM CONSULTING SAS - BUSINESS PROCESS
MANAGEMENT  CONSULTING  SAS  y  de  conformidad  con lo previsto en el
capítulo  II  del  título  I y capítulos I, II, y III del título XIII,
del  libro cuarto del código de comercio, ejecute los siguientes actos
1.   Para   que   desarrolle  la  totalidad  de  las  actividades  que
correspondan  a  la  sociedad  BPM  CONSULTING  SAS - BUSINESS PROCESS
MANAGEMENT  CONSULTING  SAS  conforme  a  su objeto social, administre
todos  y  cada uno de los bienes de la sociedad, recaude sus productos
y  celebre  toda  clase  de contratos relativos a la administración de
ellos  y  al  cumplimiento  del  objeto social de la compañía. 2. Para
suscribir   en  nombre  de  BPM  CONSULTING  SAS  -  BUSINESS  PROCESS
MANAGEMEN  CONSULTING  SAS  todo  tipo  de  contratos, pagarés y demás
documentos  necesarios  para  legalizar  obligaciones con todo tipo de
entidades  del  sector  financiero  y  hasta  por  la suma de Tres mil
trescientos   millones   de   pesos   ($3.300.000.000)   moneda  legal
colombiana.  3.  Para  que  represente  válidamente  a la sociedad BPM
CONSULTING  SAS  - BUSINESS PROCESS MANAGEMEN CONSULTING SAS ante toda
autoridad  administrativa  del orden nacional, departamental, regional
y/o  municipal, en toda actuación dirigida a proteger los intereses de
la  sociedad  mandante.  4.  Para que en representación de la sociedad
BPM  CONSULING  SAS  -  BUSINESS  PEOCESS  MANAGEMENT  CONSULTING  SAS
celebre  acuerdos  de consorcio, unión temporal contrato de cuentas en
participación  y/o  suscriba promesas de sociedad futura, con personas
jurídicas  o  naturales,  nacionales o extranjeras, de conformidad con
el  objeto  social  de  la  compañía  todo  ello  para  efecto  de  la
presentación  y  trámite  de  toda  clase  de  ofertas  comerciales  o
propuestas  dirigidas  a  entidades  públicas  o privadas. 5. Para que
adelante  en  representación  de  la  sociedad  BPM  CONSULTING  SAS -
BUSINESS  PROCESS MANAGEMENT CONSULTING SAS cualquier trámite, gestión
o  procedimiento  de tipo administrativo ante toda autoridad del orden
nacional,  departamental,  regional  y/o  municipal, que conforme a la
ley,  los  estatutos  sociales,  pliegos  de  condiciones, términos de
referencia  y/o  términos  de  participación  se  requieran y resulten
necesarios  para  la  firma  y  presentación de licitaciones públicas,
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concursos  de  méritos,  selección  abreviada,  contratación directa o
cualquier   otro   proceso   de   selección  publica  de  contratistas
tramitados  ante  los  diferentes  entes  del  estado.  6. Para que en
nombre  de BPM CONSULTING SAS - BUSINESS PROCESS MANAGEMENT CONSULTING
SAS  constituya  apoderados  especiales  cuando ello se requiera, para
que  representen  a  la  sociedad mandante ante cualquier corporación,
funcionario,  contratista  o  empleado  de  la rama judicial del poder
público,  en todo juicio, acción, acto, diligencia o gestión en la que
la   sociedad  mandante  deba  necesariamente  intervenir,  directa  o
indirectamente,   ya   sea   como   demandante  o  demandada,  o  como
coadyuvante  de cualquiera de las partes, ya sea para iniciar o seguir
tales  juicios,  actuaciones  actos  diligencias o gestiones, así como
también  para  que  revoque  o  sustituya tales poderes especiales. 7.
Para   que   delegue   total  o  parcialmente  este  mandato,  revoque
delegaciones  y  para  que  transija  válidamente los pleitos, dudas o
diferencias  que  ocurran,  relativos a los derechos y obligaciones de
BPM  CONSULTING  SAS  -  BUSINESS  PROCESS  MANAGEMENT CONSULTING SAS,
conforme  al  desarrollo  de  su objeto social. 8. En particular, será
aplicable  al  presente  mandato  con representación lo previsto en el
artículo  1267  del  código de comercio, respecto de aquellos casos no
previstos  por  el  mandante, facultando así al mandatario para actuar
en  tal  situación  según su prudencia y en armonio con las costumbres
de  los  comerciales  diligentes, siempre que la urgencia o estado del
negocio o tramite no permita demora alguna.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004486  del  15  de    01243527  del  19 de septiembre
septiembre  de 2008 de la Notaría 2    de 2008 del Libro IX
de Bucaramanga (Santander)
E.   P.   No.  0004486  del  15  de    01243528  del  19 de septiembre
septiembre  de 2008 de la Notaría 2    de 2008 del Libro IX
de Bucaramanga (Santander)
E.   P.   No.  0004486  del  15  de    01243531  del  19 de septiembre
septiembre  de 2008 de la Notaría 2    de 2008 del Libro IX
de Bucaramanga (Santander)
E.  P.  No. 1554 del 25 de abril de    01292682  del  27  de  abril de
2009  de  la  Notaría  63 de Bogotá    2009 del Libro IX
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D.C.
E.  P. No. 3449 del 5 de septiembre    01330997  del  1  de octubre de
de  2009 de la Notaría 17 de Bogotá    2009 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 6415 del 21 de diciembre    01445951  del  19  de  enero de
de  2010 de la Notaría 32 de Bogotá    2011 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 1413 del 28 de marzo de    01522436  del  24 de octubre de
2011  de  la  Notaría  32 de Bogotá    2011 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 1413 del 28 de marzo de    01522437  del  24 de octubre de
2011  de  la  Notaría  32 de Bogotá    2011 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 00898 del 3 de marzo de    02308874  del  6  de  marzo  de
2018  de  la  Notaría  9  de Bogotá    2018 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  774  del 16 de mayo de    02343322  del  25  de  mayo  de
2018  de  la  Notaría  60 de Bogotá    2018 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  851  del 29 de mayo de    02346613  del  6  de  junio  de
2018  de  la  Notaría  60 de Bogotá    2018 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0556 del 17 de marzo de    02566047  del  19  de  marzo de
2020    de    la   Notaría   2   de    2020 del Libro IX
Floridablanca (Santander)
E.  P.  No.  1108 del 20 de octubre    02628842  del  27 de octubre de
de  2020 de la Notaría 60 de Bogotá    2020 del Libro IX
D.C.
Acta  No. 70 del 10 de noviembre de    02899154  del  15  de noviembre
2022 de la Junta de Socios             de 2022 del Libro IX
 
 

CERTIFICAS ESPECIALES
 
Los  actos  certificados  y que fueron inscritos con fecha anterior al
19  de  septiembre  de  2008,  fueron  inscritos  previamente por otra
Cámara  de  Comercio.  Lo  anterior de acuerdo a lo establecido por el
numeral   1.7.1  de  la  Circular  Única  de  la  Superintendencia  de
Industria y Comercio.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     8220
Actividad secundaria Código CIIU:    6202
Otras actividades Código CIIU:       6209
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     BPM
Matrícula No.:              01838411
Fecha de matrícula:         22 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 45A No 128A - 64
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BPM SEDE TOBERIN
Matrícula No.:              02845355
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Fecha de matrícula:         25 de julio de 2017
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 17 #  164- 25
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BPM CONSULTING SEDE 2 OPERACIONES
Matrícula No.:              03309922
Fecha de matrícula:         17 de noviembre de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 72 # 13 - 23 Edificio Nueva Granada
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 37.639.347.109
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8220
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
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sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 9 de septiembre de 2016. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación  :  23  de  marzo de 2023. SE HA
NOTIFICADO  A  PLANEACION  DISTRITAL  LA  CREACION  DE  LA  PERSONA  O
SOCIEDAD.  \n  \n  Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene  activos
inferiores  a  30.000  SMLMV  y una planta de personal de menos de 200
trabajadores,  usted  tiene  derecho a recibir un descuento en el pago
de  los  parafiscales  de  75%  en el primer año de constitución de su
empresa,  de  50% en el segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590
de    2000    y   Decreto   525   de   2009.   Recuerde   ingresar   a
www.supersociedades.gov.co  para verificar si su empresa está obligada
a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CERTIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES 
 
 
Liliana Ferro Ferro, identificada con C.C. 46.679.478 de Chiquinquirá (Boyacá) y 

Tarjeta Profesional No. 122034-T de la Junta Central de Contadores de Colombia, y 

Norberto Duarte Monsalve, identificado con C.C. 91.278.784 de Bucaramanga 

(Santander), en nuestra condición de Revisora Fiscal y Representante Legal de BPM 

CONSULTING SAS., firma identificada con NIT. 900011395-6 y debidamente inscrita 

en la Cámara de Comercio de Bogotá, luego de examinar los estados financieros de la 

compañía de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en 

Colombia, certificamos el pago de los aportes realizados por la compañía durante los 

últimos seis meses. 

BPM CONSULTING SAS. Se encuentra a paz y salvo por los conceptos de salud, 

pensiones, riesgos laborales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), en cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

Estos pagos corresponden a los montos contabilizados y pagados por la compañía 

durante los últimos 6 meses. 

Dada en Bogotá, a los diez (10) días del mes de abril de 2023. 

 

 

 
. 
 
______________________           _________________________ 
LILIANA FERRO FERRO                     NORBERTO DUARTE MONSALVE 
REVISORA FISCAL      REPRESENTANTE LEGAL 
BPM CONSULTING      BPM CONSULTING 
C.C. 46.679.478 DE CHIQUINQUIRÁ     C.C. 91.278.784 DE B/MANGA 
TARJETA PROFESIONAL No. 122034-T 
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público LILIANA CARMENZA FERRO FERRO identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 46679478 de CHIQUINQUIRA (BOYACÁ) Y Tarjeta Profesional No 122034-T SI
tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 10 días del mes de Marzo de 2023 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado
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http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:B9DF87C2AD1150E2


 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 03 de

mayo de 2023, a las 07:29:50, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 46679478
Código de Verificación 46679478230503072950

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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Permite consultar los antecedentes disciplinarios, penales, contractuales, fiscales y de pérdida de investidura con solo digitar el número de identificación de la
persona natural o jurídica.

Tipo de Identificación:
Cédula de ciud

Número Identificación:
46679478

 

¿Cual es el primer nombre de la persona a la cual esta expidiendo el
certificado? liliana

Consultar

Datos del ciudadano
Señor(a) LILIANA CARMENZA FERRO FERRO identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 46679478.

El ciudadano no presenta antecedentes

Señor(a) ciudadano(a): la expedición del certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación es gratuita en todo el país.
Fecha de consulta: miércoles, mayo 03, 2023 - Hora de consulta: 07:30:14

El certificado de antecedentes ordinario, refleja las anotaciones de las sanciones impuestas en los últimos cinco (5) años, al cabo de los cuales, el sistema inactiva
automáticamente el registro salvo que la sanción supere dicho término, caso en el cual el antecedente se reflejará hasta que dicho término expire.

El certificado de antecedente especial, refleja todas las anotaciones que figuren en la base de datos, y se expide para acreditar requisitos de cuya elección,
designación o nombramiento y posesión exige ausencia total o parcial de antecedentes

Privacidad  - Términos

OTRAS ENTIDADES

Procuraduría General de la Nación

Sede principal
Dirección: Carrera 5 # 15-80, Bogotá D.C., Colombia
Código Postal: 11032
Horario de atención: Lunes a viernes, 8 a.m. a 5 p.m., jornada continua
Teléfono conmutador: +57 601 587 8750
Línea gratuita: +57 01 8000 940 808
Línea anticorrupción: +57 01 8000 940 808
Contáctenos: Sede Electrónica
Correo de notificaciones judiciales: procesosjudiciales@procuraduria.gov.co
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https://www.google.com/intl/es/policies/privacy/
https://www.google.com/intl/es/policies/terms/
https://www.contraloria.gov.co/
https://www.contaduria.gov.co/
https://www.auditoria.gov.co/
https://www.fiscalia.gov.co/colombia/
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/colombia-compra-eficiente
https://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/w3-channel.html
https://www.procuraduria.gov.co/PQRSDF/Pages/default.aspx
mailto:procesosjudiciales@procuraduria.gov.co


Mapa del sitio Políticas de protección de datos

  

 

Twitter

Instagram

Facebook

�

�

�
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https://www.procuraduria.gov.co/Pages/mapa-de-sitio.aspx
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/politicas-seguridad-terminos-condiciones-de-uso.aspx
https://twitter.com/PGN_COL
https://www.instagram.com/procuraduria/
https://es-la.facebook.com/PGNCOL/


Todos los derechos reservados.



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 07:30:55 AM horas del 03/05/2023, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 46679478
Apellidos y Nombres: FERRO FERRO LILIANA CARMENZA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte
Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES”
aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial
competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el
documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en
el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones
de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75 – 25
barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00 pm
a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-atc@policia.gov.co

 Presidencia de la

República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO
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https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/


Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 03/05/2023 07:31:34 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 46679478 y Nombre: LILIANA

CARMENZA FERRO FERRO.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia

Ciudadana”. Registro interno de validación No. 59535410 . La persona interesada podrá verificar la autenticidad del
presente documento a través de la página web institucional digitando https://www.policia.gov.co,   menú

ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta
consulta es válida siempre y cuando el número de cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 
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https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


 

DECLARACIÓN DE INHABILIDADES 

E INCOMPATIBILIDADES Y 
CONFLICTO DE INTERESES 

Código: GAB-FT022 

GESTIÓN DE ABASTECIMIENTO Versión: 003 

Clasificación de la 
información 

 

          X         PÚBLICA 

 

CLASIFICADA 

 

RESERVADA 

 

 
 
 

Este es un documento controlado; una vez se descargue o se imprima, se considerará NO CONTROLADO 

 

 

Bogotá D. C., 2 de mayo de 2023 

 

Señores 
INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN – 
Icfes 
Ciudad 

 

Asunto: Declaración juramentada de no estar incurso en causal de 
inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de intereses para 

contratar. 
 

Respetados señores, 
 

Por medio de la presente me permito informarles, bajo la gravedad de 

juramento, que no me encuentro incurso en ninguna inhabilidad, 
incompatibilidad legal o conflicto de intereses para contratar con la Entidad y 

en particular en las establecidas en los artículos 4º, 5º y 6° del Acuerdo 002 
del 28 de febrero de 2023 “Por el cual se adopta el Manual de Contratación del 

Icfes”, el artículo 8° de la Ley 80 de 1993 y en la Ley 1474 de 2011, con ocasión 
del contrato que suscribiré con el Instituto Colombiano para la Evaluación de la 

Educación – ICFES. 

 
Así mismo, declaro que NO conozco ninguna circunstancia que implique 

conflicto de intereses para contratar con el Instituto Colombiano para la 
Evaluación de la Educación – ICFES, incluyendo dentro de estas, tener vínculos 

familiares con funcionarios (as) del Instituto. 

 
 

Cordialmente, 

 
 

 

Firma: 

Nombre: Noberto Duarte 

Cédula de Ciudadanía: 91.278.784 de Bucaramanga  
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CÉDULA

PLANTA ESTUDIANTE x

SI NO

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

FIRMA CÉDULA FECHA

Consulte las políticas en https://www.icfes.gov.co/ley-1581-de-2012-proteccion-de-datos-personales

AUTORIZO al Icfes para dar uso de mis datos personales aquí registrados, conforme a las POLÍTICAS DE TRATAMIENTO DE 

LA INFORMACIÓN DE DATOS PERSONALES, para las finalidades propias del presente documento.

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN Pública Clasificada Reservada

Yerno

3. FIRMA

Declaro, bajo la gravedad de juramento, que toda la información aquí suministrada es verídica y autorizo que por 

cualquier medio se verifiquen los datos aquí contenidos y en caso de falsedad, que se apliquen las sanciones 

contempladas en la ley.

91.278.784 2/05/2023

Nuera

Suegros

Padres adoptivos  

Cuñado (a)

Hijos adoptivos 

3° Grado de consanguinidad 

(tíos, sobrinos, bisabuelos, bisnietos) 

4° Grado de consanguinidad

(primos) 

1° Grado de consanguinidad 

(padres o hijos) 

2° Grado de consanguinidad 

(hermanos, abuelos, nietos) 

CONSANGUINIDAD / AFINIDAD NOMBRE COMPLETO IDENTIFICACIÓN 

Compañero / a permanente o cónyuge

EMPLEO / No. CONTRATO FECHA VINCULACIÓN

DEPENDENCIA

2. DECLARACIÓN DE CONSANGUINIDAD Y AFINIDAD

Marque con X si dentro del Icfes tiene vínculos con:

DECLARACIÓN DE CONSANGUINIDAD Y DE 

AFINIDAD

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

Este es un documento controlado; una vez se descargue o se imprima, se considera no controlado.

TIPO DE VINCULACIÓN CONTRATISTA

Código: GTH-FT043

Versión: 001

1. IDENTIFICACIÓN PERSONAL

NOMBRE COMPLETO Norberto Duarte Monsalve 91.278.784
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